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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 3291 

Corrientes, 09 Octubre  de 2019.- 

 

RESOLUCIONES: 

N° 2958: Incrementa los Recursos Vigentes del Departamento Ejecutivo Municipal, Incremento de Partidas.- 

N° 2968: Autoriza la Subrogancia de la Dirección General de Asesoría, al Dr. Nicolás Augusto podestá. 

 

TRIBUNAL DE FALTAS 

JUZGADO DE FALTAS N° 3 

Causa N° 161411/S/2019 C/ SENA LUIS ANGEL. 

Causa N° 7844/C/2019 C/ CRISTALDO ALBANO FEDERICO I. 

Causa N° 167254/G/2019 C/ GONZALEZ JOAQUIN. 

Causa N° 8267/L/2019 C/ LOPEZ GASTON EXEQUIEL 

Causa N° 167478/S/2019 C/ SEMPERMARIA TERESA. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

N° 2957: Interés Municipal la MUESTRA DEL ARTISTA BENJAMIN PUJOL. 

N° 2958: Reconoce el trámite de emisión de Orden de Servicio de Publicidad Institucional. 

N° 2960: Aprueba el trámite de emisión de Orden de Servicio de Publicidad Institucional. 

N° 2961: Otorga Licencia con goce de haberes por actividades deportivas a la agente Ojeda Germán Alberto. 

N° 2962: Otorga Licencia sin goce de haberes a la agente Trabalón  Marisa Fabiana. 

N° 2963: Tener por justificadas las inasistencias imputadas a la agente Romero Mirta Angélica. 

N° 2964: Autoriza la exención de pago de impuesto automotor  a la Dirección Provincial de Vialidad. 

N° 2965: Interés Municipal a la presentación de la ORQUESTA DE INSTRUMENTOS RECICLADOS DE 

CATEURA. 

N° 2966: Otorga subsidio a la Asociación Argentina de Taquígrafos Parlamentarios. 

N° 2967: Traslado al agente David Eduardo Giménez. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS: 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 

N° 487: Abonar al personal detallado en el Anexo I, las sumas en concepto de incentivos. 

N° 488: Aprueba los débitos bancarios de la cuenta del Fondo Especial del Programa SUMAR del Banco de 

Corrientes.- 

 

 

 

 

 

 
 



Resolución N° 2958 

Corrientes, 7 de Octubre de 2019 

          

Visto: 

 

El expediente N° 1206-S-2019, Caratulado:” SUB. SEC. DE FINANZAS – REF: INCREMENTO DE 

PARTIDAS” Y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Dirección de Tesorería de la Municipalidad de la Ciudad Corrientes informa, que con fecha 16 de 

Septiembre de 2019 a fs. 22, fue acreditada la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 

Y NUEVE ($ 308.389,00) en la cuenta corriente N° 130614/004 del Banco de Corrientes S.A. 

 

Que, la suma acreditada corresponde al Programa Expansión de Cobertura AUH (Asignación Universal por 

Hijo), aprobado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, que tiene como objetivo el diseño y la 

implementación de estrategias de abordaje territorial que promuevan la universidad de la cobertura de la 

AUH. 

 

Que, a los efectos de lograr una correcta ejecución del Programa mencionado, resulta necesario y conveniente 

incorporar al presupuesto la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE ($ 308.389,00). 

 

Que, obra intervención de la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda. 

 

Que, por el Art. 13° de la Ordenanza N° 6.680, corresponde el incremento de partidas, en concordancia con el 

Art. 35° de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera. 

 

Que, en uso de facultades, atribuidas por el Art. 46° Incs. 11° y  33° de la Carta Orgánica Municipal, el 

Departamento Ejecutivo Municipal procede al dictado de la  presente.   

 

POR ELLO, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1 : Incrementar los Recursos Vigentes del Departamento Ejecutivo Municipal, Fuente de 

Financiamiento 13- Recursos con Afectación Específica, en la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHO 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($ 308.389,00), de acuerdo a lo manifestado en los 

considerandos, con la siguiente afectación:  

 

1312.02.1.3 Del Sector Público 

Nacional   -  Instituciones de 

Seguridad Social Nacionales     

$308.389,00 

TOTAL $308.389,00 

 

Artículo 2 : Incrementar el Presupuesto General de Gastos del Departamento Ejecutivo Municipal, fuente de 

Financiamiento 13- Transferencias Nacionales con Afectación Especifica en la suma de PESOS 

TRESCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($ 308.389,00) autorizando a la 

Dirección General de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda a asignar las Partidas presupuestarias que 

correspondan. 

 

Artículo 3: Autorizan a la Secretaria de Hacienda a realizar el giro de partidas en caso de ser necesario, 

conforme lo establecido por el Art. 12 de la Ordenanza N° 6680/18. 

 



Artículo 4: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto para efectuar el 

correspondiente incremento, a la Dirección General de Contaduría, Dirección General de Informes Contables, 

Dirección General de Tesorería, Dirección de Impositiva y Banco, para su conocimiento. 

 

Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Hacienda y de 

Coordinación de Gobierno. 

Artículo 6: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO A. TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Cdad. de Ctes. 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 2968 

Corrientes, 07 de Octubre de 2019 

 

VISTO: 

 

El Artículo 46 inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal, la Resolución N° 01/2017 y Resolución N° 14/2017 y 

modificatorias, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, por Resolución N° 01/2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante la estructura 

administrativa y funcional del departamento Ejecutivo Municipal. 

 

Que, por Resolución N° 14/2017 se aprobó ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante el organigrama 

municipal y su modificatoria la Resolución N° 24 del 8 de enero de 2018. 

 

Que, es oportuno proceder a la asignación de funciones jerárquicas a fin de garantizar la continuidad de la 

acción y despacho de los asuntos públicos municipales, y la prestación de los servicios a cargo del Municipio. 

 

Que la presente Resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 46 inciso de la 

Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Autorizar la Subrogancia de la Dirección General de Asesoría Legal dependiente de la secretaría 

de Coordinación de Gobierno, por parte del Subasesor  de Gestión del Servicio Jurídico Permanente, Dr. 

Nicolás Augusto Podestá, DNI N° 34.298.004, desde el 30 de Septiembre de 2019. 

 

Artículo 2: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuestas 

por los artículos precedentes. 



Artículo 3: La presente resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

Artículo 4. Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO A. TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 



 



 



 



 



 


